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'l1 ' • d . aque grn\'1s1mo·-pe'Ca o ha do ser ·c:nfsa éfe-
~a to~,al ·~e~rnl~ion d~ la ,_ropúblic1t de ];spa· 
na, s1 Dtos no 10 repara o nosotros 110 lo en
menda~os: y así, queriendo probar que és- ' 
t·~ m'ed10 es ·dañoso á. la re('úbl i'c:-1 de los in
d~o.s-,, :hemos probado ser p,.eriiici?s.o á la re. 
publica- Je Espafía. Item, e:l' d'ons1ma eiac• 
cion pará _los ~odios, porque, á gente natu. 
ralm.ell}e rnclmaditá ót:i9 y nasdida y cría': 
da en el, darles' e_I m~yor de los trabajos y 
nueve meses con tinos; es·cla-ro que' es dalles 
]~ muerte; y fa holganza ·de lo_s ct,arerlta 
dias q ne. les. dan fló es si no pa1 ~ dall~s la 
mnerte mas f l~rt-a, lo uno, purque _eri aque
llos cua-refita ·di.as-han de proveerse·de mall. 
tcrrimf e~to, l~b.rando sus labranzas, q1.1e es· 
a~az gran tra?aJo; lo otro, porque en aquel: 
tiemp_o no Cóbra'n _fuerzas para el futmo 
t'rabaJo, ántes· las pierden cbn la mu'd'anza 
quti' se les .liacb-en el manfenimionto; de 
rilmiera q_u~cionde habían de reíntec,rar las 
fuetr.a:s, qué· pet·dieron eti el conti;ho tra
b~jo d'o- nlié~e meses, ras errfláqaecen: rnás 
can, eUfa·baJ0 de,l~s;Jabranzas y con_ la mi. 
serta ~el mantetimnento que les-dán en' las 
estan-eias, qne sory las gtailjas dd los' c'ris'. 
tianos, y ~$Í cuando "los llevan M otro t't&. 

· bajd Je f0s- ótió~ núev'é·t'nese tjúiérenkJs' 
~pi"éinia'r á: trabajá·r recio, como a honibr'es 
holgmlos y rehechos, y como ellos e, táJJ- de
bilitado~, por las:-causa.~· y'a dichas es daL 
lés -la: muerte y así acíiijan slls días'-rnis'era. 
blcmehte." 

*. Conduj e el pa1·ecer ·ae lo~ ocho predicadores. 

¡(Ite111, aquella manera de eneemienda es 
c'ont~· todff razorr y prudencia' humana, poT. 
que mpguna basta -para · poner remédio en 
aquellas tierras n·i la da vuestras ·señ.orfas 
acá, ni'las <le todos1los Jueces de allá, aun. 
qtje todos foéran .como ángeles, miéntra11-la · 
enéo\111.'él:ltla diuare, ni leyes bastarian ni 
üastarán, aul1que foesen 1n:rt1cb~!I más -que 
1a Siete Partidas-;· pbl'qné, ig uieb c;oercerá 
·]a demada , de la á-variéiá, dé 16~ cristianos, 
para'q1fe, teniendo l_os indios debajo 'de su 
Jn!lriiO, en_tj e lits b1·avas pefías,, donde -de so_ 
lás la~ aveS: 0s011 vistos·y de donde en 50, y 
60, y mas•legtias; no hay justicia, ni j~ez 
ni 'otro c-ristiane fllW l9s•valga; no los ha- ' 

'"~11n •fü!á_ba3!lr ha-sta lá :fuuerte, i:µá~·jme, si 

dolosi spes ·fefu}.,s~if'i'tumi~ • tqú~n les ha 
de ir !Í pesai Já·earne que ·se les ha· d'é ée'har 
eñ' h olla? tqnién les ha de acnsar si mue. 

, re el imJi~) ~ palos 6 azotes? Oecís, .señbres, 
que los V1s1t~dores harán pesq úis~_y casti. 
garán los deh~_cuentes; ya hemos dicho, que 
e3tand? tan leJ~s,-~n los montes metidos y 
repal'fldos los> rnd1os de cada señor-en di. 
v~~~a-s par'tés, iqué· Visitadores 6 qué sala. 
n_os lo podrán .bastar? y dado q"e tantos lib
brnse, lo cual no poá':rá ser, iqnrén osa1'á 
acusallos? que estará el iildi'o temblando :v 

sal.le que si se q uejáre al Visi"tador d~spft;s 
le h_a de !lsa'r su amo? y nó vamos á las In. · 
dias; siho·a~á ent't-e n-0so_tros se baga pesqüi
sa de las vidas de. los vednos de esta ciri. 
dad, ilreis á tomar el di'cho á sus criados 
dldl que habeis de castigar! ya lo ven vucs. 
t1:as señorías; pues c~mo todos aquellos i:o~ 
~1os sean criados, ó 130-r ~ejor 1fech• C?-P,· 
t1 vos, de aquel q ne los tietle encornenfüL 
dos, los ?uaI·es, dádo que ·se q nejen, 110 se. 
rían crerdo!>- ·conio all'á se til:me por a.vel'i• 
guado, -por mahe.ra~ que si ed-cadaiestan: 
cia 'es'tuvíese un átigel' que no' cómiese ni 

l. dmmiese, si pudiese sé'rcorrtiplo po1· dád'i. 
vas y oro, iléJ es posible pon'e'rsé rémédio hu-

1 rfüfo~thente á aquiil1ó's fual_es, y á 1a'fin bien 
1 ven vtéstr~s señorías que 16' tiene el Y1si_ 

l. tador por hómbre y qui'.za pót bienbét:lfór; 
{S, el i"ndio q_llé' lo tieó'e .. pol1 bestia: 'Iten1 
aquellá Mcomienda e:s· oóntrit al biim· dél 
Ré!, trnesrré senoi, lo nrimaro, porquú' les 
qnifa lo q'ue 1-é ña9e ·grin rséñor,~úe'es la. 
mux:li1ld'ümlrn~ del püeMo, cftié e-tí' aquella 
d1~e lá Esc11i.W1-si; qtt~ dottststé}•t&J , glori:\Í y 
pe'tent\Hi. dl:l_l'Ré'.y't ifüni, le <-ruüa1 la• dr,tflan. 
cia y f'tuctós de áq"uéllas tiérrá§ que le·ha.:. 
rán ·rico & él y á todos st1s re"ílilos, y .creó 
que la mistó.a tierra dará voces al éieloque 
Tá haceli estéril y. mañera, siendo' ella de 
sí tan fé1til y abundósa, q1fe ,; podr.ia da-r 
aoundanéia á• n'lúcbos glle en ~trali partes 
muererí dé lí,!l.mbre; ite1n, esta étüiomienda. 
es dafüisísima al bien del Rey, :ausstro se
ñor, porqne le q1iita eV jrt'sto y ve'itdáde.l'o 
título· y dominio de aquellas tre1,raS¡ qne 
tenia y tien~ si ésta dicha.invencion 'no in
tetviniesé. Porqüe p<>r irna,de t.r~s ro311erai., 
el ·que n·o era señor de· algnn ptiel>lo ni le 
pertenecia por hetencia:, puede s'et justo se
ñbr déb la, p:rimera,, si el superior del suyo 
6 de aquel' púehlo,, etl jns'fa pe 1a de males 
comet,do!l, los pusiese _ so el séfíorío de la 
tal p'ersona, privado de los primeros f!efíores 
con "j u~ta CáUEa; la segunda, si el tal supe. 
nór: Jh>'s i1'$C aquel puéblo en súbjecion 'del 
ta-l'Frfóe-ipé par_a gve con muy brienas obras, 
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en aorcoeutami&nto temporal y espirit11al . son· hechos mas inhumanos y mas sin mi. 
de aquel p1.teblo, mereGiese el señorío dél; . . sericordia que·Jos fieros tigr~s; etc., que no 
fa tereera, por querer, sua -spont.e, y velun. decimos. , 
tariamente el tal pijeblo s0U1etef'se y sub- ''ltem, e11ta manera dé encoruieñda escon-
j~tars~il t_f.J.l séñor¡ y eua,lqn.~era Príncipe, tra. Dios, nuestro Señor, y contra sa in ten. 
que eu1 _al~uno dest6s ~ítulos· posee y usa cion, <JU,i v-11,lt 01rinee homínes salvos fieri, 
del dom1p10 de algu~a tJer1:3, no C!l Rey ni y porqu~ no s;e puede ha'ber salud perpé. 
v~rdadero se~or, ~mo ~~suno y tirano se tua sin fé, quieren que 'la tengan los mor_ 
puetle rl l.amar, pne.s qlan1tiestamente corui-- tales, y porque la fé ha de entrar 'al alma 
t~ que el su~o: Pon-tífiee no p~•jyó por de. por el oiclo vino él á pre-dicaHa,"y así -dice 
l~tos del s~nono. á _los , sefiores de aque11as q ne ad annunciandum ma11,8'Uetis misit 
t1~rr.as, p~rqu~ n: efan rnfe~tadoresd~ la fé, eum Dcus, y para pred~calla en todo el un:i. 
nt c1sm~tlcos, m la so]a infi<letídad basta ·verso mundp hiiode aquello!rr.nd9s discípu-
par~. privalloe de dominjo,.máxime en. ti~r- los ta~ sabios maeJ!tros, a1uinbrados por el 
ras que nnnca fueron subJetasá la Jo,lesia. Ei-píritu 8.ancto -ante cuyo saber ae e11mu. 

''R t 'fi ~ ' : . es a, pu_eq, man1 estan1~nte, quel do· decen·.todos los sabios del múndo, y para 
p11n10 y:IH~fiorío ~:_Rey, nuestro señor, de. ésto puso en nuestras mario_s aquellas gr,an_ 
p~n-{}Q.._ ó d_el .bten Y, ao~ec13ntamiento que des tierras y g§lr.ites; y. todo ésto '.impide 
pr~eu~ -aqueU~ ~·eptt~hca,. •~oru.o rm.ena la esta malaventurada encomierü1a, ,porque, 
conces1on apostohca, o de la voluntad .de gc6mo podrán los predi-ca1ores jnstruir la 
~ttell~ ~aeblos, y pues é~te IJ!edio aé la ~epte deri'amada y fatig~da. de los ti-aba. 
e~c~1;1?tepaa dest1:~1ye y d;eshace,aquella re- Josi Y los mayores enem_1gos y estorbado. 
p·abl_icra e~ lo -esp1~1tu.al "f. t,el?poral, y hace r.es q:uE! .los religiosos apostólicos allá-tie_ 
aquellos !ª~llos rnvoluntanos, como por nen, par~ no .poder instruir.aqueligoor~n-
muchos eJemplos.ha const3do, ergo, quíta. tey,ma.usopueblo, son los que.tienen lotin. 
k todo el ?ereoho que ,á aquellas tiene, y clfos encomentlados, porque enseñándoles 
d_onde. se p1e_nsa -que po, aquel medio ha. la.s virtudes y yici-os, ser.á fuerza que. vío_ . 
cella señor le h1ce:u tirano, quitándole el s~n t.al)ta fa.Ha de nno y tanta sobra de lo 
V~l'd~dero señorío qu.e tie_n~ en ellas, ]o otro en s,11s señ.01:~s, que los tiene1i por d~ 
cual, vues_tr~ s,efüiría¡¡ debria.n mirar_ con .mo-nio~, y como 1¡1_ fé no s-e adquiera, ·por 
tu\1cho_ cuidadó, pu¡s . á vnestrM c.nestas : mucho ·que- se prefüque, sin pía afeccion 
carga toao ~ste edifi.e;io que el Bey, nues. del que o.Je, no sé de dónde les ha de n~. 
tro ll_e.íi;b.r, con. vosotros dará buena cuenta ' c_er á, éstos es·ta pía áfeccion á l)Uestra f_é, 
á Dios¡ y en verdad que se h~ce mas daño ni cómo ,podrá.o tener por divina hr1ey eJl 
al Rey, nuestro señor, ell ésto, que si Je t0. · qu-0 vive1~ bQ-mhres tan inhumanos. Item, 
1oosen las tie1·~as por fuerza, porque eñtón. esta maoera de encomienda es contra la. 
ees qu~tálle_ hüm ~t uso pero n{) el derecho, Iglesia d(l DiQs, _qne como todos se ocupan 
y agora, deJándole el uso, quíti}nle-el de7 en agnel maldito ejercicfo de cavar y'ho 

. recho como ~stá bien probado. lt,!3m, aqtie- e-n hllcer fruotificM la tierra µara que pro,,_ 
lla·m:\Qera de encomienda e¡, COJ1.tm todas clu~ca ríqu,ezaij nat.uralea, no hay diezmos 
re~las <le t,eologfa y fil~soffa m.or~J que pai;a q .lH~. dellos .sé. pue,,dan sustentar btte. 
qu¡éren quel fin se preponga á lo:s medios, nos Prelados , y s11cerdotes y otros ' minii-
y_ lo~ tnedi<fs se pospóngan por la QQnsecu. tuos_della que eng.endr11se11 á la Iglesia bij-Os 
c1on.del_ fin, y Mm_o nuestro_ .:~<ladero fin espirituales, y /\SÍ no,se·multiplicda· Igle. _ 
s~ 1a b1e.u~veuturanza celesti:11, .Y el me.. si~ ~onde se podr.¡a multiplicar ,y en t!lnta .. 
dl'O -pro~10 p~ra-ell.a. se~ri las . virt~de~ f y i114s cañthlad q,ne..:igora,~atá poT·todo el_ 

,para~l eJerc1c10 de las v1rtndes meritonas m~111do. Pues veau los ql1e e~to sústentim,iv 
sea ·necesari~ la, v:ida, _y par11, fa. conaerv-a: .tiemblen. del tiemol' de. IR:-é$trecha ~ ~uenfo. 
cion de aquella. los aliménJos; y p~ra· c~m- que han <le ·~r á Di-os, nnestro Señor., que 
prar ésto,s, como medio illl\$.r.e_motq y .mas no es aoepta-dor de. personas ni se le d'á· un 
inútil y meno.s n_e,c'esário, ,scá ).¡¡. .pecunia, &i 1náravedí que seJ\ al qQ~ ha Je juzga1: Prín. 
po~ éste rní.sero medio se p-0spóne 1~ -gloria c.ipe g P,.relado .ó gran Señor, ·ó porquerizo. 
del cielp y l.ás y~rtudes o·Qn .'l~ª se &lcanza, · Pues tiempo es, señores, púes Diqsy el Rey, · 

_ y 1a vi_da ou que ije ejo.rcit¡:(n, y los:~Hmorr. pa1~ vu~stra gloria y niereoimiento; -puso 
tos para ella ne~~sarios, · y Jo q.ue.peol' f!S, , éste tao·gra~de y a.rdnp negoqfo_ e~Nnestras 
l)o ~6lo en 1011 in_di·os ~e pierdeJ~ fé y ·vir. m~rw~, que prpoureis de esfüp?r -esta iníz 
-tt\dea·po, e,1 oro, pe¡::o _eri IQs' mism:os cris- .de d.qnde t&fitQ mil) preced~; y~da.Úru:qedio 
till,no~, c.omo la expe_rienoia:lo JDUtJ!tra, que á aquellos afl.i~ido,11 ~u.eb.l~11}porq11e ~io,'! lo .. 
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dé á vuestras almas en el cieky á vues. 
tras honras y estados en el suelo, amen. 

''Bien sabemos, señores, q ne en aq ue1 te. 
soro de' la rnbiduría divina están repues. 
tos mil remedios para todos estos daños, y 
9ne la prudencia de vnestrns señorías podrá 
alcanzar m::ichos, especialmente si con sana
-ta nficion y puro ánimo y sincero la pedís 
á aquel de quien ha de emanar, pero para 
un poquillo de aquello, como la pobtecHla 
'mujer evangélica, ofrecemos á Vllestras se. 
florías duo cera minuta; á que nuestro fla. 
co inge11io se pudo extender, rescíbanlo 
vuestras sen.o rías ·con ::ique] celo que se les 
ofrece, que si no foei'e tal como conviene 
no ~e puede en ello perde1· más del tiempo 
que _se,gastó en componello y del que vues~ 
tra~ sefiorías gastarlín en oillo, y ganarán 
vuestr~s señorías mucho ante Dio11 por que
rer parecer de pers0oas que lo ¡rodia.o t.o·. 
mar mejor de vuestras· señorías, y nos.ga. 
nar-em0s mérito del celo con que lo oír.e~ 
cernos á Dios y á vue8tras señorías. Lo 
primero, muy magníl:icos señores, que de. 
be htwerse en el reparo de los daños es qui. 
tar fa causa ,dellos, porque, ésta quitada, 
no babrá :impedimento á los provechos; las 
causas de todos los males y muerte dcstos 
indios han sido tres, las' continuas digo, 
que de la~ accidentales no se hace rnencion; 
la primera., es trabajo excesivo; la· segun. 
da, penuria de provision y mantenimien~ 
-to; la tercera, descontentamiento en los 
trabajos y desesperacion de nunca salir 
dellos; y quien. bien quiere mirar en ellas 
nQ sólo verá que son bastantes para matai· 
:flacos indioe, pero recios gigantes. Y que en 
ellos se hayan ejercí tade I estas tras cosas 
en gran abundancia, más que sus fuerzas 
podían sufrir, es muy manifresto; resta, 
pues; ponellas remedio conveniente, el 
cual, á lo q ne Re nos ofrece. ser neceeario, 
se dará primeramente y con justicia sa~ 
~ándalos de la encomienda opresiva y du_ 
ra serv-idumbre en qne están1 pues tanta 
iniquidad y dafios contiene; y ponellos en 
libertad de eAta manera: Que en aquellas 
.islas, Cuba y Española y .las. otras, de la 1 

gente que en ellaa hay, se hagan pueblos 
de hasta 200 vecinos; ó segun la disposL 
cion y-calidad de la tierra en que se fun. 
daren, y -que á aquello& se ponga Rn Go_ 
bernador, buena persona y política, y que 

, sepa industri~lles en agricultura y en plau
tar .vifias y huertas, azúcares y otra11 cosas 
útiles, y que ésta persona tal esté salaria. 
da por. ·el Rey, nuestro s_eñor, de salario 
éonipetente taeado1 eJ cual se tome de lo~ 1 

frnctos y provechos de Jos indios, ·•no se. 
ñal ándole cuota, de mll,nera que ni sea ter, 
cera ni cuarta pártc .de lo que' ganaretdos 
indios (porque en ~ñalándoselo desta roa. 
nera, porque' suba sn Mota ' en gra;n c'a.nti. 
d-ad;r trabajin•án los l-indios más ~e: fo qn,e 
conviene, y les difminuirá los alimentos 
necesarios, y ve1•n:á al mismo inconveúien_ 
te que agora est~), sino que sea tanto por 
año, con viene á saber, ta·ntos castellanos; 
y éste enderece .y disponga en qué tiempo 
y-e-q qué cosas deben sembrar y planta.r los 
iüdi.os que tuviáre á cargo•, y en qué tiem
po se de-ben ·coger y cÓ .. úo se 1111: dá guar. 
dar lo q_ue se cogiere p'ara el alimento éle 
Uos y de sus mujeres y hijos,. y-lo qu1fkem
braren él lo venda á los otrc,s qne no tuA 
vieren labranzas, como s(i)n oficiales y los 
que tienen esclavos .vara la-s minm:, y aque. 
Jlo todo se guarde á buen recitµdo. n 

''ltem, que este Gobernador dete-rmíne 
qué pat•t.e. de aquellos qué estarán á su go, 
bernacion irán á las minas, y en qtré tiem. 
po del año, porque se dice que allá-hay dos 
agostos; y el uno más fértif que ~l otí•o; y 
podrán entender.en el medio del año en 
las cosas de agi'icultura, y el otro medi'ó ir 
'todos ó los más á las minas, y del· oró que 
sacar~n pagar al Rey su qninto, y las alca. 
balas de lo qu~ vendi~ren, pag~do el diez. 
roo que se ha de dar a la IglesI?, de lasco
sas q ne lé pertenecen, y todq ló otro se 
tenga cuenta, y 'Venga á montón¡ del: cual, 
ante todea cosa-s, ge saqué- el ·salarro del 
Gobernador, y lo que fuere necesario para 
la sustentacion de los indios en todo el aí)o 
y para lá costa de la~ labranzas y ~ama~as, 
y otras cosas necesanas pára, los dicho¡¡ 111. 

dios; y en fin del año el tal Gobernador 
será obLig.ad~ de dar cu~nta entera_, ~om~ 
mayordómo, cte todo lo que ha cogido, asi 
de provisiones y otras. cosas coll)o de oro, 
y de lo que ha gastado con plígo de loTea, 
tante á los visitadores de Su Alteza para 
éato deputare, y que todo lo que restáre, 
~agadas las cosas iusodichas, se~ para los 
dichos indios, y se apliq net á b vista de 
los dichos visitadores, en cosas útiles para 
ello.s, como vestitjos y alhajas y otras có. 
sas, y en multiplicar casas de moradas pa. 
ra ellos, p.or manera-que, si ser pudiere, 
se hag.l\c por discurso de' tiettJpo á cada uno 
su casa. con sys apartamíentos, y trc~s en 
que guarden 1o que ·- tuviesen, y ast • los 
,muestren á1 tener apetito ~e tdie( propio, 
•y de comprar alhajas'Y gnard-allas, que és~ 
-te ha de se., el principio tde Ju volicía: y 
' destaa taies personas se · hálhtrán mri&has 
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tenian, luégo qne fuef!en, copia de mante. 
nímíen~os c'onformE}s 'á lo's de ac'l, y que 1~ 
ilará.n tierras que en prc\le .diesen copiá de 
fr.uctos, y montaña~ criadoré.á••ffe oto, mas 
traba.jo sería entónce.s 1eststi1.: á los _que 
querian ir para qneno fuesen tantos que ago-
ra .és el persnadillos para que v~yan. Item, 
creciendo lus:bie~s y;laa- p.ueblqs,crecerán 
en gran cantidad l~s t~ntas del Rey, nues. 

, tt~-sefi?5 en ip~y brev,e tieUJPº? y_ deb~ia 
Sir Al~za 'sufrlrse álg.o', ·que:.qmwt,lanta; 

· un árbol espera e.l fruto dél, labnind,olo 
todo el tiempo. ·que JlO da fructo, con es
peJ~pz~ ~<fl? \ co1>,er 'ínt,ts a~.u~40s0. 1Íém, 
lo qne pmw1p~lmente es, ijal:uendp en·ta 
tierra copra.rdé bienes; cótno arNbaisé:dijo; · 
b'.ab1l·a .;,~ezrnó's Jpafa ·sbstenta~ ... •pePBo~s 
bclesi~tiba$; ' tfoétps, 'y !fales ·q U'Q ·bátite,n Jli 
la. cobvetsio'n·y doctrina de' ',a-qllellog.,pue,.: 
bl?.~• ,, Y: qu!~to _g,~~a'T<lon -sac~ri!l de Aí~ 
~1en éste b!et111;án•gi·ti.tlde pi:oeurase,•qu1e:11-
ÍI}!\ii'rnJ9~é,.~n~'júiofo)o Ppdíá-v\fr'. ·Y:si ·. 
para ello son menes\er ,tgunos ~sfoe¡ iió 
e~ incóriv•eniehfe q11e ~rt ~sá t,n fructflo ... . 
~a, ~~piritual y'•tefu,pj ,a} jiir p,o~gat'J; cuán• 
·!~ m~s q '!~ so v,od.!ia) haH~r .~l. ca?1-í~ófC!&J . 
~t.c/Jn 'J?~~as -.~"dst~s ~t ~ú! '.A.iJteza seii,til 
s!e~e 1en.~Joonc1on,1])o;rque hay eti aquéllas 
1,l7d1as 1,·.en E~parltr1 mü~h_l_ls·personcasf en · 
~Jan: m1!11~rp; .9~e r~_e Jo· qut?, dier¡jn '"ínénes · 
$ sal~ ,\º. á lo~ !º~1~,s d.e ]o,que sus t~ba1. 
Jbs 'mer&!:ian ,ry de loºq:ue Jes robsrón •'de 
fo~ ni~ntffii&itét1tóí. q11e lés :sustfáia1qfor 
-nd~a.sfaY 'e?i. éUoti; Y. dé .las m~ei;tes ·horl 
re»'ctfis ::i <f-r~&u¡;r'ias-:de que\ fu~~on cluf~, 
onr r~tihg¡¡~o~ ái.g,mn·des resti~c;??,D13s,, lRá 

{'étiale! , cónforme· á dereelfri lhvm6 y núÍ 
·m,I!o~sé tic~e apl\c¡a~ al . reefifrd'y ;~r,e~~io_jl · 
•de f\(ln~t!a r~i\bH6a,, Y'.li~b1é1n4ose una.fa~ · 
'cfr1t~'d él~l fap'~p~~ ~ddere~~comp8,:ier fus . 
'ta.les; y_ gusrrllánl:fose iodo aq11ello-para•este 
.ef ~cto/ f ªJ~o~_q,ie-no ª. er~~~ltc~sanó&¡ue Su · 
.K~~~z~~ e'~n ca~a0 po11ga otr'O'SgastoJJf Jf' ?géf, 
Dros ~ndet_1qe núélitra' ~c:Jsas, ·qtref iíqo 
gUe se 'E'big6trel'éf pod~ostperrsar;~y ~
J eci _que p·or118s9~ios'~dids; ántés aeiñiá. 
' cl o írrros-/ M ésto se pone ~ I o'br~ rCOÍl '<li: 
,!'i.té~ci'1, j e_!tif. if úel!ast1,í~ijl~s•nn~ ·dlÍ•las 
ritip01'tanfes: cosas del irmtvers9, · aún •~n 

~1<f .tetnj6ral;~~uhd'eJ i~ o~s'ffon~ •ietn~H> 
)J~fr,:¡ ~no~-vásts1:1~Jé~,tói y•ti'errá> lfO~lt..· 
-S~~-1sfo ,e's ~ó q_ú'~· e_-~os11~~:fr~did6Pmuy 
";~i11Fl r~s, l ,1na_g11rfic() ~éfiores; 1 1l$erl •~elf_ 
1tras se:fidt13p, oe11o que dello lest'areoi~re 
blierfd; añicl'retüfó:1c&n S11-;mubh~Jprudeneia 
fo :qne á la. nues.tra fftlta.'' ' · .. ~ ~ ··r• !J. 
1

• Todo lo conton'ido1 c:JrrnaHnente-en -estos 
:do~l re~~~entvs capítul-Os; b~sta•aq,ui; "díe. 

. !· JjTOM, :t1..:57 
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ron por parecer 1011 ocl10 predicRdores del 
B~y al Consejo de las lndiac11 como dicho 
es, pa,ra. remedio dellai::. 

CAPITULO CXXXVII. 

• En•a el Aut.or el parecer de los ocho pN;di. 
caaore,, 
Este parecer rescibieron los del Consejo 

con buena voluntad, segun lo que mostra. . 
ron, y lo mandaron leer l uég_o en presen. 
cia de todos, y oído agrademéronselo di. 
¡.,iendo qne lo verian y platicarian i;obre 
~lo, y ordenaria.v para el remedio de aques• 
ta& Indias todo lo que les pareciese conve
nir, tomando y aprovechándose destos avi. 
sos ou1111to pndieseQ¡ y así los predicadores 
se salieron del Consejo y si -fueron. Este 
parecer, tiene dos pa1'tes snstancialísimas 
como por él parece; la una, es la detesta
oian y reprQbacion de las enc.:>miendas, las 
011ales ser tiránicas é iniqufsímas asaz, co
mo mny doctos varones, con evidtrntes y 
eficaces razones prueban, y con cnán estro. 
cho precepto el Coosejo ;fuese obligado á 
las deshacer, poniendo los indios en líber. 
t.d, pues ocho teólogos y maestros se To 
.afirmaban y probaban tan abiert..l\mente, y 
91loe, que de haberse destruido tantas gen. 
tes, por ellas tenian larguísima experien. 
ciR, ninguno hay J.e recto juicio, y ánn por 
~to que lo tenga, que lo niegue; pero no 
lo hicieron, sino pru,aron adelante con su 
pegu~dad, sustontándola.s como de ántc111 

remendándolas cada dia CQ!l cédul~11 llenas 
de t<1do escarnio y dignas ae qnen1allascon 
ellos, puea sabian y eran ciertos q\10 ni se 
guardaban ni se podian guaráar, é ya que 
se guardaran no babian de dejar de pere
cer estas gentes, como no quitasen l~ caus~ 
de la perdicion y muerte de11os, que erlln 
las encomiendas, y b1&cerse otra co-sa era 
impósible, como bien apuutaron en eu pa• 
rece,· }oi, preaicAdor,s, y ellos mismos del 
Qouaejo, lo dan y eabian mejor qqe todos 
ellos, como dicho es, y ello as{ ei:a verdad. 
Si ellos entóncee quitan.o las enc9miendas 
ó QOtneozaran á quitarlas, que no fuera por 
~l}oe ordenado cuando fuera. cmnpU,101 

41~:-iendo ellos qne .se cumplieFC,, 110 cre
.cier& y echara tantas y tan arra1gad3 n~
eee est,a tiranía tan abomina~le y de \mi. 
ti..;I' de~ m,.yor parte del liuajo huma:iq, 
en t.anto grlltfio, "J_ue ya el Rey con todo su 

poder 110 ha pódi<lo on algu11os tiempos es
tirpalla, clin10 pareceTÁ., y por tanto, de 
treinta cucJ}tos de ánimas qne desde ent6n
ces basta el af!.o de 55Ó han perecido, cuen. 
ta estrecha á Dios cfarán. Y ya la han da• 
do, pues todos son mnertoi3 lo q1101en aquel 
ciego Consejo Fe halll\ton, y dstá, que 6 por 
milici11, y(\ sabienda9 hayan querido errar, 
lo cual no creo (si á malicia no qneremos 
equip1uar, presumir de sus coludril!Js no' 
queriendo tom1n pareée1· de muchos reli
giosos y persc,nas qne les decían verdad, y 
ellos eran obligados á creer, y mayormen. 
te de loe dichos predicadores y doctores, por 
lo cual los <lejó Dio O1·rl\r y más errar! l_o 
cual no hE>y duda sino que como malicia 
se les debe imputar); 6 por i~norarrcia era. 
Ba y cnlpadísiroa, la cual no lós p11do ex• 
cusar, porque habiau tomado y tenian on. 
cio por el cual 'll'!ln obligados á no ignorar 
lo que á ét pertenecia, como ésta tan hor. 
renda y tan perniciosa pestilencia d en
comie11da sea contra todo derecho naturál, 
y divino, y humano, .y todara1fo11 de hom
bres anuque sean barbarisim,,s, y á !os más 
dellos les diese el Rey de comer, no por 
más gentiles hombres, sino por fotrndoti, y 
el1os dello se jactasen, y ~?'id il'Unt scire 
vel deber~• scfre; y olios tienen, qui-a turye 
est patritio et nolYUi viro et causá.a oranti, 
jt'41 im, quo versatur ignorare. 

La segunda pa1'te del parecer de los di • 
chos doctores y predicadores contiene el 
medio para qne los indios puestos ~n Ubet
tad fuesen bien gobernados¡ éste éra, que 
se hiciesen pueblos de loe indiqa que ha. 
bian reetado de la vendimia y muerte que 
habia barrido ya toda esta isla,_ y de los 
que tambien en las isla,s se hallasen afü 
tambien así se hiciese de la mi ma manerr1. 
Este medio en substancia er'á bueno, peró 
segun ronchas circunstanciM fné~ para 
destruir los indios, como acaeció en ti~m
po de los padres Hier6nimos1 ATie lo pre. 
tendieron hacer y con ello cuasi lc,s acaba. 
ron, porque como los indios 'Sean y fuc~en 
ta.o delicados, por el poco codter, el poco 
trabajo en qne fueron criados, y tamDien 
p<?r andar como andaban desnydos, en m11-
dándose de 'una. distancia donde nacieron 
'1 se criaron, por poco que fuese, á Ótra, fá
cilmente enfermaban, y con fa_cilidad mo, 
rían, mayormente qua si los pisaban ó man_ 
daban pasar de uua parte á. ótra 'no _les tia.
han ayuda 11i11gnna, sino que ellos habían 
~e hacer las labranzas de nuevo, con sus 
tt;nba~os y sudores, y sobre la flaqueza .q 1e 
babia.u cobrado de la vida. triste y ham. 

i • BIBLI9TECA MEXICANA ~ 
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b_~••ta Y malaventumda que h~~i:n -p~d:. 
0 0 0 

• 

0 0 

• 
0 

• 
4 0 0 0 0 
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blo~• ~s .md an1d/if!sto qne juotallos en pue. menta.da, tampoco como ecballos á las mi. 
• f1ll º~• e unas partes á otras n naa, DI au!ique fueran mnchos mlis norqué 

otra co;a srno me.tallos y llSÍ f , ' o eral no se hab1a de entender ni ecttudia~~~ o·•..1 
cp.bo por . t . ' ue, qne a cosa por I l •'ll b e$ 011 camm1Js, 108 acabaron N • ' os qne os habían de remedi•t! 
::taª adu ya los lilndio~. pocos que babi~ pa~ qSl~O en ld~lll~N hudelga. y descanso, y man.ene 
,. .J ar con e oe Jug d d . ce mu t,p_ ican o se reforma en. Item 

ó provincia á. otra mu~áud~lo~· u;j v~'.~d~ aunque. bobuira gran número delloa no 1~ !?º re~e<l io, no ern otro sino 'dejall~s en c~nvema luégo indn~illo11 á que pl~ntueu 
u~ ro~i\\e y nativas tierrM y poblezuelos vúlas y h~e!tas y azucares, porque prime. 

loa~ u~ª~[or pocos .que fnesen, y dalles ro se desh1meran qne acabaran de gozar' d 
de e . r que ,mp1esen que no habian J?s fructos dellos, ni luégo les son ptopore 

erv1r ya má8 á los espafioles y de cuan c1onables 148 tales granjerfae, sino las eu. 
~~c!~ cl~ndo vii;itallos los reli~ioeos par~ yas, q~e son de pocos tt-ahajos y nó de mu: 
seo ,1011 1'~• 'que MÍ como conejos torna- cfo cuidad~. En ellas hab:ao de entender 

~u t1pliearsc. Cuanto á s "d e mucho t1e~po andancio, muy des IICÍ~ 
110 teman necesidad de ue u oom1 a, y que ellos mismos é ellas se alicion~en 
y coger los fructus de 1!ti;rf:r: semb.rar comosehahecboen laNuevaEspafü1· por' 
1:~arciaFen,. ('Omo falsísimamen::;~;~~~ ~ue. en la verdad, si estas gentes fner;n in-
.P o es los mfamaron, diciendo qne de nc1das á tractar de las tales granjerías de 
perezosos y p,,r 110 traba. d . 1 E pafia, como sean de mucho trabaJ·o re. 
rir de hambr . Jar ,R~ eJa )ali mo- quieran mu_cho cuidado, y si·u ellas tuyvi'e. 
ni , e, q ne sea fals1 imo testimo o ~~l'ece a la clara, porque hall d • sen sus bastimeutos en abundancia tav', =~1,r11\'::':'t esta, t•• infinita, ge:•,;:,:'~ r~•I~ por violencia y coaccioo, y po, .~~'. 
sus t" p . as y tan llenos sus campos y s1~U1ente fuérales triste y desaO'radablé 
. ñ i_er1aa de bbra11za11 y comidn, con qn as!, más daiio y deformacion ºy desha~{. :~v nttaa veces .nos mataron la hambre, n; m1e1)to ,fes ,mcedi~ra, qne provecho ni re. 

1eron nece ·1dad de que no-:otros f , mcd!o o reformnc1ou. Finalmente ta . 
mos á ..... "st 11 • • ue~e- teuc1on de I d. ¡ 1 10

• . ':-"' ra es n1 á rnducille á labrar os 1c 106 predicadores la. 
11us ñac1endas, tampoco In ten• · . ?

1
h
1 

rla Y parecer qt_te d ieroo al Ül)n8e'J·oyfué 
no que 11 . r tan agora, s1- J o v a t 11 d 6 08 est~v1esen ciei'tos que babian . d •. 1 ~ 0 ~• Y. @1 e os tllfieran experi.ea-
e gozar de su Ji bertrid b . c1a . o a miserias J' des6rdenes dcstas t1'er 

se los hab" d , ' J sns trn llJOS no ra y mod • Ia? e go-L:ar sus capitale enemi- ., os con que fueron a.fligHas y 
go11 qt.e tan 10humau:unente los h b' . ~oladas. las g<>ptes dellas, muy más y me 
do de_ la. l.1az de la tierra: y po/n~ª~c~ª~~ J~r, obviand~ ~ todos 6 á los más inconvé-
experie11c1a los predicadores d ,J R mentesJ lo l11c1erao. Dado pues iil d' h -
ti\ ~rad_me}lé!l$ter, no pudieron e cae?;:ud:,· Pª!'ecer ~I Consejo, cstima~do q~e el ~:n~ 
re~e 10 11 • to_· . SOJO pu111cra el remedio necesario 

.rv t mostrab . ' come 
to 6 re~~ ~msma causa se les pns6 por al- , _a quer~~• qued11ror.i satiefecbos, 6 
d poi b,1Jo. no advertir en que decir é al menos p~rec10les '}Ue habían curo l.ido 
t~dr dpolr ~onseJ1>, como remedio, que la mi- para con Dios con lo que habían ·hecto 
a e afl? echa eu los indios á las minas quedar libres del juramento. J 

era aconseJllr que l11s espueiescu á la muer~ 
te, como aquello hobiese sido la potís' 
causa de su 1 • 11na 
naba 1 . ll~a ,amtecto¡ porque poco ga. 

n ~1110d1ot1 que muriesen en las mi 
uas,. c~g•endo oro para sí 6 pan, los ue lo; 
o¡mnuan, habiendo al cabo d 9 • . 9 lllOrll:, co. 
º!º era cierto, mayormente quedando tan 
A<le~gaz11dos en la iiub,tancia, sin fuerzas y d: ~:nauo,. de la vida que habian padcci
d' .1 que rnfernal. Item, cerca de lo que 
r~c:n ós pr~dicadorea en ol susodicho pa. 
n c~r qno dieron al Consejo, que el Gober. 
~dor qn~ los ~oberna\le los i11dustriase en ! ~ntar _v1naJ1 y ~uerta.<1, y Rzúcaree y otra$ 
OoHB útiles, decimos que no babia lugar en 

get1te ta_n cw.sh~ba y S-~ca-, J' ~b'ca 1 ator. 

CAPITULO C XXVl 

• Recusa las Casas á todos lot del Consejo de laa 
Indias.-El mismo lus Casas, por deternu· . 
d ¡ Re " , nae1on 
, e y, nom. ra las personas que qui,o,-Quie• 
nes fueron_ éstas.-Respuesta notable que <lió las 
Casas al hcenciado Aguirre. 

~l Clérigo Bartolomé do las Ü&9k8 
teJabá de solicitar al Gl'an Chanciller 7n~ · 

0s.flamencos quo lo favoreciao, contra el 
l1isp'o 1 ~I Ocm.S'ejo, t~ui~ndo por cierto 



BIBLIOTECA ME-:XICANA. 
to u: o u¿ c,a·iHf: o. o u o o u u o e e u u. u u u u o o e u o u u u u 

qµe los p;edi~dores babian de sacRr poco 
ef~to d~l, y ,por consi~uiente, como que. 
dal;lan tan enteros por haber hecho callar 
á 1011 predicadores del Rey, porñian•más 
r~is~ncla para qne el negocio del ClJrL 

f~ de que no eutrasen ospR1loles, más de 
r1ailes y los 50 q110. él metiese. para )a, pre. 
diéacioTI en ta tierra. que arriba se dijo, nó 
s& cone~díeile. Pasadas muchas cosas, resÜ!~ 
tiendo el Obispo, prlncipalmentc, y el Con
s~jo, y quejándose dellos él Clérigo al Gran 
ChanciUe:: y á los caballeros)' letrados ilh.; 

. D;1encós, que eran del OonseJo de Estado y 
ae los Jstados de Flandes, qu& todos favp
rescian y ayudaban con todas s~ fnérzas 
al Oléri~o, porquo les parecía que fo que 
pretend1a y defendia era. fundado en razon, 
segun las reglas de .Cristo, con este gran 
favor que el Clérigo tener séntia, y áqo 
taJDbien porque aunque no hablaba al Rey 
porque no tenia necesidad dellC\, constába. 
le iue el Rey lo iueria bien y nombraba 
por su nombre diciendo, micer Bartolomé 
cuando dél hablaba (porque así llamab11n 
los ~µioocos ºMicer" á los c1érigos), y és-

dicen, muchos dio.e, imp\1gt1,ando de la di. 
cha maner!\ al Consejo el Clérigo, deter. 
minó el Rey, por parecer del Gran Cban
cillerJ de lo~ do en Consejo, ftarnencos, que 
para entender y tractar y determinar el ne. 
i,·,~io '1el Clérigo, y como cuasi jueces en. 
tre el Úonsejo y él, el mismo Clérigo nom. 
brasa p~rsonas de los Consejos del Rey, 
cuale~ él quisiese. Así el Rey se lo envi6 

· á decir é m.rndar con Mosiot' de Látao1 y 
el Clériio así con mucha al~tÍa lo Mzo. 
Nombro á D. Juan M¡intiel, el qúé fné 
muy privado del Rey D. Felipe, phdre del 
eiilpPJ"ador D. Cárlos, y á d<?ll .t\lonso Te. 
1 l~z, hermano del niat•qué$ de -ViÜéni, el 
viéjo, hijos de D. Juan Pacooco7 q,1é ffo .. 
reci6 en tiempo del Rey don Enri~ue IV':, 
de ésti nombre. Estos do!! caballeros, U. 
J nan Manuel y D. Alonso 'rélléz ,fueron do 
los mas prudentes que babia en aquel tiem
po en aquellos.reiuos, y etan del Cónse30 
del Estado y de la Guerta. El tercero fué 
don fulano Manriqne, marquésde Ag,iilar 
de Campo, del Consejo del Estado y Guer
ra, y cazado1· mayor del Rey. Nombró taro. 
bien al licenciad() Vargas, que fué ~ucl1os 
afias, en tiempos de los Reyes Católicos de 
gloriosa memoria, general tesorero. de la 

to era por el mu~ho \jien qua todos los que 
estaban cerca del Rey decian tiél, mayor
mente .Mo,ior de Laxao, que era el mayor 
privado que el Rey tenia, determinó de 
ab1erta1Dente recusar, como á. manifiestos 
contrarios y apasionados, á. todos los d~l 
Consejo de fas Indias, en especial al obispo 
de l3úrgos, que era el que siempre le con. 
1.:ra.dijo-y resisti6, como el cine mas autorL 
dad siempre tuvo, a.unquo muchas veces la 
perdió interpoladamente por la diligenci" 
del Clérigo . .Allegaba contra ellos, mayor. 
mente contra el Obispo, la mala y pésima 
.gobernacion de las Indias que babia u pue~. 
to; y proLábala. con la perdicion y 11sola. 
miento dt?sta isla Espaflola y las mucbas 
comarcanas, y aquel gran pedazo de tierra 
firme que tenia cargo de asolar Pedrárias, 
y tambieo que habían tenido muchos in. 
dios en estas islas, es.tanda ellos en :Espa.. 
fia, que sus mayordomos y hacedorr.s ha. 
bían muerto por mrviallcs á ellos oro, los 
cuales les hizo quitar ol Clérigo, como- ar. 
riba queda exp~cado; y otr¡u¡,oosas cuan
ta.$ el Clérigo podía, con verdad, decir con- · 
tra ellos mu_y abierta 6 Íl:ltrépída1nente, co
mo lo ¡mdiera decir de cµalesquiera p~so 
naa de poco estadó y utoridad 'qué fueran. 

Llegaba , todo ésto cada hora á noticia 
del ltef, porque todps los que ayudaban 
a.1 dléngo eran sus pri v11dvs, y los más pro. 
píncuqs y continos en su servíofo, como d'
~ho és¡ finalmente, dando y tomando, como 

- hacienda. del R'}y. Este tambien fné hom
bre prudentísí1t10 y mny experimentado y 
de los Consejos del Rey. Nombt6 tambien 
á todos los flamencos que eran del Conse
jo, y el Rey mand6 que no sólo los que el 
Clérigo había uombrndo, pero que todos 
los de loe otcos Oonsejos, como )oQ dél de 
la Gnerra, y de la lnqnisicion y del de 
Flandes, al tractar del negocio de micer 
Bort,Jlomé se hallasen presentes, por lo cual 
hobo de entra!' y halla:se algunas veces á 
ello el cardenal Adrfauo, que deEpues fué 
Papa, y ent611ces Inquisidor mayor de Es
paifa er;\¡ y así, cada ·ez q ne dellu se tm. 
tali1Li concurrían sobre 30 y 40 del Uo1\se. 
jo. Esta fué una de las señáladas cosas que 
ncacscieron en E pafia, que un Clérigo llar. 
to pobre, y sin renta ni personll que le ayu. 
dasü, y ningun fa,·or adquirido pot indus_ 
tria humat1a, sino so~ el que DioH le qui. 
bO dar, áotes pcrce~nido y al:ioíuinajo de 
~odo el mundo, porque 1os espafioles destas 
1ndias haulabau dél ·como Je quién, segun 
ellos imaginaban, los destrnia y oon ellos 
á toda Caatilla.1 hobic~e tanto lugar con el 
'Rey que se móviesc á cónoederle que seña
lase personiis <le Co~sejo~ como cLtaei jne. 
ces sobre el Consejo que tamUien eni del 
Rey, y ?,llegase á sar cau.ia (le todo lo qne 
está referido y que más se dirá dél. 

BlBLIOTECA ME~lCANÁ. 

Y ~ntes qu~ . pase~oir ade1a~te, pareco 
será bien réfenr aqu1 lo que respondi6 el 
Ol~rigo 'á"Merta persona qu'e le increpó en 
ausencia, cuando anpo que ofreéia dineros 
al Rey y qoe p~dia. las mercedes de suso 
diébas pa.r1'1 lo'8 59 que habian de ir con el. 
Aunque de los espaiioles de las Indias y de 
otros muchos que creirn á. aquellos era te. 
nido por tnalo, ígn_orando que sil negocia. 
cion principal ora m,r'J:lpa.rá.r á estas _míse• 
r~ ~rP es y es,t.orbar qne n~ p~rec10sen, 
mucna.s otras personas, y o aéL toda la cor-
te y todos los qne µo les iba i.1terese1. ba. 
hiendo su final intencion, lo loaban y, te_ 
nian por btlé'1o; entre aquetlos era un li
c~Qciado Ag1ii~re? de,l Cousejo Reaf 1. _tam. 
b1.Cn de la lu9.u1slc100, varnn cntohcó y 
siempre tenidó por iiÍerv:o de Dios, y de 
qn,ieti la réipa doiia Isabel fi6 el cumplí. 
p.iiento de ü testamento, porque fué uno 
de sus téi!tameilt.a.r1oa Este qui o mucho al 
aicho ~lérig9 p<>r la causa que pretE:ndia 
u~ive~, pero <lesq.ue s~po que frometis, 
como diJe, rentas lll Re •, y pedm meroe. 
des para loe 50, qne pJtrecia conttatacion 
profana, babhndo un qia dél dijo qne le 
bab.ia desedificado aquella manera. de pro
cedet en la predicacion fvangélfoa, porqne 
mostraba pretender temporal interese, lo 
ti.ne nunca basta entónces babia sospechado 
dél. Súp•oJo el Clérigo, y dijo: "&nor, si 
viésedes á nuestro Señor Jesucristo maltra. 
tar, poniendo las manos en él y afligiéndo· 
lo y den11stándolo c,on .much<¡>& vituperios, 
ano rogariad.es con muGha insfan,cia y con 
todas \'\le~ttas fuertae que os )9 diese u pa
ra-lo adorar, y ser\'ir~ y regalar, · y hacer 
con ~l todo 1o que como ve,dadero cristia.. 
no deoríades de bacer1'' re$po1idi6 '' i, por 
cierto." "Y si no os lo qT1ísiesen dilr gra
ciosamente s~tio vendérosro, tno lo oomprá
ríadesl" ·sin a1gtina duda, dijo él, sí com
pra.ria." Anidio lüego el Clérigo: "Pues 
deeta ?1ªn,era1 sefio_1'1 pe hecho_ fº• ro que 
yo deJO en las ludias á Je ucr,sto, nues~o 
Dios, azo~áu<l<>lo, v afligiéndolo, y abbfe. 
teándolo y ~ruciticándolo, no unil1 ·ino mi. 
llares (le veceél; cuanto es d'e parte de 1cm 
espá.fioles'que. a~uela!l y de~trnyen Rquell~s 
gentes, y \.es quita!! e\ ei;p'\ciu de sn con. 
v_ersion y penit~ucia, quitándoles la ,i<la 
ántes de tiempo, y así tnuéren sin fé y sin 
saerameu tQs¡ .he, rogado .J suplicado mny 
IJ\UCha~ veces al Consejo del Rey q ne. las 
remedien 'y les quiten loe impedimentos 
de,su 1salvi.cip1¡ 1 que son tenello:. los espa· , 
ñotes en éaptiverio á los qné tj uen ya re_ 
pa.1·tiüos, y á los que áuli oo, qub 110 con. 

sientan ír eiq>affol~ á cierta parte de· tlet. 
ra lit me, donde loe religios98, siervos de 
Dios, han come!Jfldo á predicb el Enn. 
gelio, y los espa'fíolea que por aqnella tier
ra van,1 éort !file viole~cias y malos ejem
plos, los Impiden y hacen blasfemar el 
uombre de Cristo: Mnme respotldido que 
no l1a l 1¡~ar, poi:que seria tener la tierra 
ocupada los frailes sin que della h1vieee 
renta el Rey. Deeqae ví que me quet·iau 
vender el Evangelio, y por com1i~iente 
á Cristo, y lo azotabas, y abt'>fetéaban y 
crucificaban, -acordé comprarlo, propon1eu. 
do muchos bienes, rentas y l'iquezas tem. 
porale~ ptna. el Rey, de manera que vue!t
trQ. merced habrá oido." Qoed6 ilestoaquel 
seffl)r y todos l(}s que To !upicron muy sa_ 
tisfec'hos, y desde aJetante tuvieroll lfl CI~. 
rigo en mejdr reputhcion que bl\.<Jta ~m. 
loando su industria y celo. · 

. CAPITULO CXXXIX. 

• De cómo el obispo de Búrgos se e:s:cnsab¡i. de ir 
todaa las veces que le llamaban par, consejo de 
cosa3 de IndiM.-De la industria que usaba e1 

Gran Chanciller para hacer que el Obispo 'asis
tiese.-De la alta reputacion que disfrutaba Au• 
tonio de Fonseca,-Determinan el Gran Chanci
ller y loa demas de los Consejo~ que se concediese 
á las Cuas toúo Jo que pedia.-De loa medios de 
que ae valió el Obispó para estqrwlo,-.-:-O~i
mh~ntos qnehizo H~ de Oriedo para con
tradecir , lu c_,,~ú,st,anae 4!, Cen lio, pa
ra tratar el negotio y llaman á las Casas. que 
confundo con sus respuestas al Obispo y á Anto

nio de l'Gll!t.ca. 

' Sct1alatlas por él Ciérigo aquellas tan 
egréghls per ouM, solicitaba al Gra.n Ch~n
ciller, como á eaueza de todos los ConseJos 
del .Rey, que mandase juntar Cuusejo p;1ra 
tractRr de aquel negocio y así se junt6 mu. 
chas veces, a110411e dé tardo ca tarde -por . 
que las otup.ac1on·es ~ran entónces mt1y 
grandes} e pesas por las Cortés de aq~e· 
llos retnos 'J.Ue se celebtabao, en especial 
las de Catnluña, y muchas cosas importan· 
tísinbi, qn.e e talr.tn repre8ada11, como el Rey 
collletlza ¡,, entónets á reinar; y porque el 
obi po do.B,úrgosresoíbi6 porgrande11fren. 
ta qtte el Clérigo hobiese nQm~rado á ta. 
les y tantas peÑonas, y quí~áUella& algun'8 
á él no muy agradableí, todas las veces que 


